El Centralismo Democrático.

	Tanto en el ejército como en las organizaciones locales, la democracia interna del Partido debe servir para fortalecer la disciplina e incrementar la capacidad combativa, y no para debilitarlas (Mao TSE-TUNG, 1938).




1. Generalidades

Si la existencia de la organización revolucionaria se funda en la transformación social, en la movilización y lucha de las masas, el centralismo democrático (CD) estriba en el siguiente principio:

Democracia: participación de las masas, opiniones, experiencias (práctica).

Centralismo: síntesis, organización, formalización (teoría). Teoría que va nuevamente a las masas y en ellas se evalúa.

En primer lugar, un modo de construir conocimiento; en segundo lugar conocimiento político: fuerza para golpear. Esta fuerza debe ser necesariamente eficaz:

a) se basa en la práctica (es una fuerza material, concreta, real).

b) se basa en la teoría (es una fuerza racional, colectiva, disciplinada).

Tal es la fuerza de este principio de dirección y trabajo políticos que aún hoy los ex-marxistas-leninistas lo defienden:

7. Creo que no se puede pensar en eficacia política sin conducción unificada que defina las acciones a realizar en los distintos momentos de la lucha y para lograr esta definición es preciso que se dé una discusión amplia, donde todos opinen y que finalmente se adopten acuerdos que todos deban cumplir.

8. Para lograr una acción coordinada, los organismos inferiores deben tomar en cuenta en sus decisiones las indicaciones que hagan los organismos superiores y aquellos cuyas posiciones han quedado en minoría deben someterse en la acción a la línea que triunfa, desarrollando junto a los demás miembros las tareas que se desprenden de ella.

9. Una instancia política que pretende seriamente luchar por transformar la sociedad no puede darse el lujo de tener en su seno elementos indisciplinados que rompan la unidad de acción, sin la cual no hay acción política eficaz.

10. Esta combinación de dirección central única y discusión democrática en los distintos niveles de la organización es lo que se llama centralismo democrático. Se trata de una combinación dialéctica: en periodos políticos complicados, de auge revolucionario o de guerra, no queda otra solución que acentuar el polo centralista; en periodos de calma, donde el ritmo de los acontecimientos es más lento, debe acentuarse el polo democrático.

11. Personalmente no veo cómo se puede concebir una acción política exitosa si no se logra una acción unificada y para ello no creo que exista otro método que el del centralismo democrático si no se ha logrado el consenso. (Harnecker. 2003).
El CD es un principio de dirección y trabajo políticos. Si el objetivo fundamental del partido revolucionario es dirigir al proletariado durante todo el proceso de lucha de clases —es decir hasta el comunismo—, entonces el CD es un instrumento del funcionamiento orgánico del partido revolucionario que se ha establecido para aumentar su fuerza interna y externa
. En síntesis es un instrumento de la eficacia. El triunfo de la revolución puede tener una de sus bases en este instrumento orgánico
.
El partido, o la organización revolucionaria, debe poseer una dirección única que, basada en la línea política, decida las acciones concretas que han de realizarse en un determinado momento para que la correlación de las fuerzas se decida en favor del proletariado. Para ello la unanimidad en la acción es fundamental, pues la fuerza no es más que concentración de las voluntades: la organización de los militantes, de los cuadros y de las masas.
 Obviamente esta fusión de voluntades se materializa en todas aquellas actividades que fortalecen al partido, fortalecen su lucha, su cohesión y su influencia.
Sin embargo, la fuerza y la cohesión no bastan para vencer. Se necesita que las acciones sean correctas que realmente nos hagan avanzar. Para ello es necesario que al interior del partido exista, no sólo un amplio conjunto de cuadros
 apertrechado por el marxismo-leninismo para el análisis de coyuntura, sino además las adecuadas estructuras orgánicas para que estos se conozcan con prontitud, se discutan, se mejoren y se implementen. Concursar las políticas al conjunto de la organización tiene mucha importancia, pues mientras más profunda y clara sea la comprensión tanto de las tareas generales del periodo (para el conjunto) como de las tareas específicas (para cada uno los militantes), éstas se acometerán con más fuerza y convicción. A su vez, esa fuerza y convicción para llevar a cabo nuestro quehacer se acrecentará si éste sintetiza adecuadamente la coyuntura. Esto quiere decir que lo correcto, en primer lugar, se decide por la adecuación del accionar del partido a la línea política
, pero también por la capacidad que la organización tiene para implementarlo. Pese a lo dicho, la base primera del conocimiento y de la actividad del partido está en la relación con las masas: De las masas a la organización y de la organización a las masas [práctica-teoría-práctica-teoría…].
2. Sobre el concepto de centralismo democrático.
El CD es el principio fundamental de la organización del partido del proletariado, la columna vertebral de su trabajo, el centro de su vida organizativa y estructura. Este principio fue expuesto y defendido por Marx y Engels en la Liga de los Comunistas y adoptado más tarde en los estatutos de la Primera Internacional. Fue enriquecido, desarrollado y formalizado por Lenin, en su libro Un paso adelante, dos atrás, y adoptado por el POSDR en su segundo congreso (1903), en ardua confrontación con los mencheviques y liberales incrustados en el partido.
El CD concreta la unidad indisoluble y dialéctica entre el centralismo y la democracia, informa la existencia de una amplia democracia en la vida interna del partido, de la organización revolucionaria, armonizada dialécticamente con una dirección única y centralizada. Una democracia revolucionaria en la cual el pensamiento, estructura y dirección partidaria son producto de la responsabilidad colectiva del partido; por lo tanto cada militante tiene derecho a participar de la elaboración de la línea política, la elección de los organismos de dirección, del control y evaluación del trabajo. En síntesis:

· La conformación de organismos de dirección mediante la elección democrática de abajo hacia arriba.

· El derecho de todo militante a elegir y ser elegido.
El centralismo por su parte surge de la vida democrática del partido, y comprende:
· La subordinación total del conjunto de la organización a un solo centro de dirección: El Congreso – el Comité Central – la Dirección Política.
· La subordinación de todos los militantes, sin distinción, a sus organismos.
·  La subordinación de los organismos inferiores a los superiores.

· La subordinación de la minoría a la mayoría.
· Rendición de cuentas y control del cumplimiento de las decisiones del partido de arriba hacia abajo y de abajo hacia arriba.

El CD es inseparable de otros principios de organización política:
· Principio de dirección colectiva (y responsabilidad individual): Los militantes en su conjunto son responsables, por su participación activa en sus estructuras, de la dirección de la organización. Pero la responsabilidad es necesariamente individual en última instancia. Ello implica que deben estar adecuadamente formados y al tanto de la vida partidaria.
· Principio de crítica y autocrítica: El CD impone una responsabilidad, el militante tiene la ocasión de observar lo que el partido hace y el derecho de, observando la estructura, criticar su accionar. Pero también tiene que reflexionar sobre su responsabilidad en aquello.
· Principio de la disciplina conciente: El militante por el peso de la responsabilidad que asume voluntariamente, se fuerza a sí mismo a cumplir sus tareas, pues las comprende, las apoya y las acepta.
3. Peligros al principio del centralismo democrático.
· El ultrademocratismo: Todo se discute, hasta lo más mínimo, todo se lleva a asamblea. No hay operatividad.
· El consenso: Lo único adecuado es aquello en que todos estamos de acuerdo. No hay operatividad ni autoridad.

· El igualitarismo absoluto: El partido y sus miembros no forman una organización. Cada militante, cada estructura es siempre y en todos los casos idéntica en función, atribuciones y derechos. El partido no es una locomotora sino un saco de papas
· El subjetivismo: Lo correcto depende de lo particular de mi conciencia, no del estudio, la investigación, el análisis ni la consulta con el partido y las masas.
En síntesis, lo que atenta contra el CD es la carencia y aversión a la disciplina.
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� La fuerza interna se refiere a la cohesión de las estructuras partidarias y a la unidad ideológica. Por su parte la fuerza externa se refiere a la capacidad tanto de convocar al proletariado, a los trabajadores y al pueblo en general, como de atacar a sus enemigos, incidiendo por tanto en la lucha de clases.


� El CD también se aplica en lo económico [según los soviéticos el centralismo democrático era uno de los principios de dirección económica] y en el proceso de dictadura del proletariado.


� Por ello no es exagerado decir que el factor decisivo que nos dará la victoria es, sin lugar a dudas, el elemento humano; sólo ganando para la causa proletaria la conciencia, la voluntad y la acción del pueblo podremos transitar hacia la sociedad sin clases.


�Obviamente en la dirección y en la mayor cantidad posible de instancias orgánicas.


�La línea política es el conjunto general de proposiciones que expresan la estrategia y la táctica de la organización. La línea política se basa en la visión de sociedad que queremos construir y en los instrumentos estratégicos para alcanzarla; asimismo se expresa en el quehacer del periodo. A su vez, estos constituyentes de la línea política se desprenden tanto de la visión ideológica (el marxismo-leninismo) como de la experiencia del movimiento proletario internacional.
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